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Redacción

El tratamiento tributario del pago efectuado
porcuenta de otro

  

A lo largo del presente artículo efectuaremos un breve análisis del tratamiento tributario y la naturaleza 

de una situación que se produce habitualmente en el tráfico jurídico. Nos referimos a aquel concreto 

supuesto en el que los padres o cónyuges deciden ayudar económicamente a sus hijos y consortes, 

prestándoles una cantidad de dinero necesaria para la aduisición de determinados bienes 

patrimoniales.Fundamentalmente se produce en la compra de bienes inmuebles.
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